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Sama. 13 de setiembre del 2023'

vtsro:

Ef fNFORME N'358-2023-UP-GA-GM/MDS, d€ fecfia 13 de sepl¡embre óel 2O23i el INFORME N" 09$

zoidc¡-éi,r¡uos-T, de fec$a i g oe ia¡em¡re de 2023, d€ conformidad con las faqr¡led€s

adm¡nistrativas otorgadas Por el Tituler del Pliego; y

COT{SIDERA DO:

Que, la Munic¡pal¡dad Distritel de Sama, como ente de .Gobie-mo Local goza qe 
-aütonomla 

polfüca'

üriOrüi 
"Oñr¡nisfrat¡va 

en los ásuntos Oe su competencia conforme a la Ley N"30305' med¡ante la cual

áá-iiüiiá elárrl*io tea. d" l" Co-n"üt .ión pollt¡cá oet Pen¡, en concordancia con el arilculo ll del Tftulo

pt"l¡rin"r O" ta Loy N"27972 - L€i Otgran¡c" de Munic¡palidad$, qué deñne e las municipal¡d€d€s-como

órganos de gobiemo con pe¡sone;la júrfdica dé der€cho público, con autonomla polltica' econÓmica y

ad;nin¡stratv; en bs asunios de su ómpetencia, del mismo modo en la parte final del .m6mo cüerpo

;;;;tir. ;p¿úb. que ta autonomla üe tas municipetidad€s radica en la facultad de €jorcar actos de

ó¡¡á.o, a¿ni¡n¡sr.wa y oe aoministracion con 3u¡€ciÓn al ordenam¡€nto jurld¡co'

Que, m6diante la Ll,,y N',27972 Léy Ofgánica de Mun¡cipal¡dades en 8u artlculo 20' Atfibuciones del

Ácaide numeral 20) 
'Delegar sus áfibuáones pollücas en un- f€gidor hábil y las admin¡sbativas €n el

d;;te ñ^¡"ip"i. Ás¡misimo, el artlculo 26' Alm¡nistrac¡ón Municipat: Adopta- une estructura gerenc¡al

sr*ántándoge'en prindpios de progremec¡ón, d¡recdón, eitcuc¡ón, sup6ryis¡ón, conúol concur€nte y

oosterior. Se riq€ Dor tos pnnbpioe d6 legalidad, ecoriomla, tran8parenc¡a, simpl¡cidad' €ficecia,

óártiüp"oo" V "ó"riia¿ 
c¡uoidana, y por los ónten¡dos en la Léy No27444,las facultád€s y tunc¡on€s se

bstaUbcen eá toelnstrumentoc de g€st¡ón y la prssénte Ley.

eue, asimismo el articuto 27' Gerenc{a Mun¡c¡pal: La Administrac¡ón Municipal e3tá baio la_ d¡Écc¡ón y

üpbniiu¡l¡J"o det ger6nte municipal, func¡onario de conñanza a t¡empo comPleto y ded¡cec¡ón exdus¡va

de8¡gnado por el elcalde, (... )

eue, e tavés de ta RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N''11&202$A'/MDS, de feche 04 d€ iul¡o del 2023, se

Oelóa fun<¡ones, etribuc¡on$ y fectiÍlad€s admin¡strativas det d$pacho d6 Alcaldla al. despecho de

eerelic¡a lvtun¡c¡pá|. Arim¡Bmo, déntro de les facultad€3 aüibuidas hacia el Gerente Mun¡cipal, se encuentra

las relacionadai a |a aprobación de oeed¡entes técnico€ y/o estudios definiüvos, tal como se señala en el

ARTICULO SEGUNDd: ESTABLECER le3 Facultades Adm¡n¡straüvas y Resolutivas que por €8te acto se

d.l"g"n *n las siguientes: EN MATERIA DE PERSONAL: el numoral 1) Em¡tir R€solüciones _de.G€r6ncia
Uuni,ipaf de D@¡ónac¡ón o Encargatura, ba¡o los alcánces det Decreto Legislal¡vo N" 276, N' 1057 y N"

728.

Que. de acuerdo al Decreto Supromo N'OO+9o-PCM Reglamento de la Ley de Beseg de la carera
Admin¡süaüva en 3u Capltulo lll De Los Calgos, 'artlculo 23" dispone que los cargoa son los puestc de

trab4o a través de los óuaEs lo8 func¡onafioG y Bervidores desempeñan las func¡on€s. a8¡gnades', en 8u
.ar{culo 25" 63tablece quó la $¡gnec¡ón 9 un cergo siempr€ os temporal. Es determinada Por la necesided

institucionat y resp€ta ei nivel de cenera, grupo oarpackrnal y esp€cial¡dad alcenzados' y 6fl 3t¡ 'artlc¡¡lo

77" diapone que, la d€ignación coneisto en el des€mp€ño de un cargo de rosponsabilidad d¡rectiva o de

conñania por-¿ec¡sión de la autoridad comp6tente en la m¡8me o diferonte entidad; (.. )'.

Que, a tfavés del INFoRME N.35&202$UP-GA-GM/MDS, de f€cha 13 de septiembré de 2023, 6l JEfe de
la Unidad d€ Personal, medisnte el cual emite la Evalueión de Ho¡a de vida y concluye que el lNG.

RAMON QUISPE CALLAHUANCA con CtP N' 10472 cumd€ e cabalidad con el perfil profes¡onal

nocosario para asumir cargo diÉclivo en le Municipalidad Dbúital de Sama, por lo que remite el presente
inforne pera los fnes qus ostime conr/eniente.

Que, d€ acu€rdo al INFORME N"09'202&GA-GM/MDS-T, dB fecñ8 13 de sétiembr€ de 2023, el Gerente
de Admin¡stfación, f€mit€ la Evaluac¡ón de Ho¡a de v¡da d6l lNG. RAMoN QUISPE CALLAHUANCA con
CtP N' 104777, contenkto en el Informe N"35&202&UP€A-GM/MDS, remitiendo €l mismo al d€spacho
de Gerencia Municipal para lo8 ñnes que estime p€rtinente.
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eue, en mérito de cautelar el desenollo ópümo de la Ent¡dad y al marco legal acotado, r€su¡la nec6año se
em¡ta ac'to resolrfivo que aprueb€ la d$ignación del lNG. RAMON QUISPE CALLAHUANCA, en el cergo
de JEFE OE LA UNIDAD DE FORMUI-ADORA Y EVALUADORA de la Municlpal¡dad D¡strital de Sama.

Que, estando a lás facu¡üades cotfioridas Por la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, en
amonla con le Comt¡tuc¡ón Polltica del Penl: en uso d€ las atribuciongs conforidas por la Resoluc¡ón de
Atcatdta N"01 1&202$A/MDS de fecha 21 de jun¡o de 2023, con el Msto Bueno de la G6renc¡a de Asesorfa
Jurfd¡ca;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIUERO: DESIGIIAR a part¡r de la Gcha, al lNG. RAflON QUISPE CALLAHUAI{CA con
elP N' r 04777 ,en el cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE FORIULADORA Y EVALUADORA de la
Municipal¡dad Disfital de Sama, por los fundamentos antes expuestos en la parl6 consideralive de la
presente. Ba¡o los alcences del régimon laboral del Decreto LegBlelivo 276. D€biendo cumPlir con las
funciones ¡nher€ntos al cargo, de acuordo a Ley y a los documentos de gostiÓn v¡gentes.

ART|CULO SEGUl{ttO: DEJAR, StN EFECTO LEGAL, todo acto admin¡straüvo que se oponga a la
prssenle Resolución.

ARTICULO TERCERO: OnFICAR, la pr€6ente Resoluc¡ón al prcfes¡onal el Ing. RAüO Í¡UISPE
CALLAHUANCA| y las Unidades Orgánicae coí€spondbrites de l8 Enüdad, para su conocimi€nto y ñnes
consiguient€s.- 

REGISTRESE, COTUil¡QUESE Y CÚTPIASE

'Año d¿ la Untdat b Pazy cl Daanollo"


